
  

 

 
 

 OF. ORD. N° 213712 
 

ANT: Oficios ORD. N°210864/2021, N°201132/2020 y 
N°202975/2020, del MMA. 

 
MAT: Solicita calificación de representatividad con 
alta prioridad. 

 
 SANTIAGO, 05 de octubre de 2021 

 
  
DE : MARCELO FERNÁNDEZ GÓMEZ 
  JEFE DIVISIÓN DE CALIDAD DEL AIRE Y CAMBIO CLIMÁTICO   
  MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE  
 
A : RUBÉN VERDUGO CASTILLO 
  JEFE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
 
Junto con saludar, y en el marco de las actividades de fiscalización priorizadas para el presente 
año mediante ORD. de ANT, solicito a usted tenga a bien informar y considerar con alta prioridad 
para el año en curso, la calificación de representatividad poblacional que se detalla en la siguiente 
tabla: 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, se informa que se ha generado una carpeta compartida con los antecedentes 
asociados a cada estación, con el propósito de facilitar la evaluación de representatividad, que se 
encuentra en el siguiente link: https://mmambiente-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/roberto_quezada_mma_gob_cl/Eh7HNqKhjitJggviOahpbPwBgYx
v7AyTtM0bz30HqLwTeA?e=xopFnL  
 

Para efectos de coordinación y consulta, agradeceré tomar contacto con el Sr. Roberto Quezada 
Barrera, jefe del Departamento de Redes de Monitoreo de esta División, al correo 
rquezada@mma.gob.cl 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 
 

MARCELO FERNÁNDEZ GÓMEZ 
Jefe División de Calidad del Aire y Cambio Climático  

Ministerio del Medio Ambiente   
 

RQB/gqs 
 
C.c.: 
- Archivo División de Calidad del Aire y Cambio Climático  
- Archivo Departamento de Planes y Normas  
- Archivo Oficina de Partes 
 

 
 

Región Estación 
Evaluación EMRP 

para 
Observaciones 

Los Ríos La Unión MP2.5 
La estación fue visitada por la 
SMA y se remitieron 
antecedentes requeridos 

Del Maule Cauquenes MP2.5 y MP10 
La estación fue visitada por la 
SMA 

De Ñuble San Carlos MP2.5 Visita pendiente 

Los Lagos Puerto Varas MP2.5 y MP10 
Se reemplaza monitoreo 
discreto por monitoreo continuo 
para ambos parámetros 
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